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“ ARTICULO DE OFÎCÏO.
------- ---------------------------------------

Gobierno superior poii/ieo de ia pro- 
i'incia de Lo^jroño,

El Señor Qe/e Pufdico de Zara- 
gozcf, con fecha del G rne ha dirigi­
do el siguienie.

Boletín cstraordinario del Lunes 5 
de Marzo de 1 838 á las cinco y me­
dia de la tarde.=Habiianles de la pro­
vincia de Zaragoza,

Por la proclama que á continuación 
se copia os enterareis de la audaz v te­
meraria empreta que concibió el inía- 
me Cabañero, llebando su osadía hasta 
el punto de introducirse por sorpresa 
en las calles de esta tieróica capital.

Cara han pagado los sectarios del 
despotismo tan obslinatla ceguedad; pa­
san de loo catlávercs los que han de­
jado en las Calles y plazas y de GOÜ los 
prisioneros que se les han cogido.

El resto <;n vergonzosa fuga hab¡a 
desalojado la Ciudad á las g de la nia_ 
mañana para irá ocultar su ignonii 
nia y su vergüenza en los bosques d^. 
donde nunca deberían salir hombre 
que son el baldón de la especie humana.

y A RzVGOZAlNOS; Una facción com­
puesta de cuatro liatallones mandad^ 
por el infame Cabañero tuvo la osadía 
de pei^etrar por sorpresa en la capital 
de Aragon á las cuatro de la madru­
gada de este dia. ¡Insensatos! ¿ Grec- 
riau de este modo poder apagar vues­
tro vaior y veustro entusiasmo por la 
santa causa de la libertad que defen­
demos? ¿Se considerarían capaces de 
subyugar á un pueblo heroico que su­
po resistir los esfuerzos (ic So mil ba­
yonetas francesas.'^ ¡ que esceso de de- 
tuentia ! Cuantas veces intenten pisar 
este terreno clásico de la libertad, otras 
tantas baílarcán como hov su sepulcro 
en las calles y en las piaz is.

Las primeras descargas han bastado 
para avisaros de correr á vuestros pues- 
tosj Posesionados los enemigos del Co­
so hasta la parroquia de San Pablo, 
dueños de c«asi una mitad de la Ciu­
dad, los habéis lanzado de ella disputan­
do los pasos de esquina en esquina y 
de ( alie en calle, dejando en ellas mas 
de 100 cadáveres y haciéndolas mas de 
gOÜ prisioneros. No se que admi­
rar mas en vosotros; si la rapidez eléc­
trica con que os reunisteis, si el valor 
con que atacasteis, si el ardor de los 
que sin armas larzaban sobre los fac­
ciosos las tejas y canales de sus casas, si 
el orden, union, subordinación'y con- 
postura que habéis observado. ! Dia me­
morable que corriendo los peligros en­
tre vosotros, recordaré con el mayor 
gozo mientras exista.^; Dia en que ha­
béis manifestado de cuanto son capa­
ces los pechos en quienes ardo el sa­
crosanto fuego de amor á la patria y 
á libertad ! y Dia en fin que ha aña­
dido nuevos timbres y laqreles á los 

. nunca marchitos qu.? cogisteis pelean­
do cuerpo á cuerpo contra el coloso de 
Europa. Vivid seguros de mi eterno 
agradecimiento, os doy las mas cumpli­
das gracias en nombre de S. M la Rei­
na Gobernadora, mientras que con mas 
detalles puedo reclamar de su Real be­
nevolencia los premios á que os habéis 
hecho acreedores. Entre tanto conti­
nuad como hasta aqui dando relevan-r 
tes pruebas de vuestra sensatez y de 
vuestro amor al orden que no dudo 
sabréis conservar para mayor despecho 
de nuestros enemigos. Z^aragoza 5 de 
Marzo de 1838.=:Vuestro gefe polí­
tico =Francisco Moreno.

Lo que me apresuro á comunicaros 
por medio de un suplemento al bole­
tín oficial p.ara vuestro conocimiento 
y tranquilidad y para desvanecer las vc- 

„ces siniestras quo hayan procurado‘ ««- 

parcir los enemigos para alucinaros. Za- 
de Mano de 1838. Francisco 

Moreno.
Lo que se inserta en el boletín ofi^ 

cial para^conocimientoy saiis/acrion 
de todos los habitantes de esta pro­
vincia. Logroño 10 de Marzo de 
1 S.i^.^E.odrigo EernandezCaztañon

Gobierno Superior Político de la 
provincia de Logroño.

Habiendo advertido que los parles 
que dan las Justicias de los sucesos no­
tantes ocurridos en su pueblo vienen 
por lo común tan escasos y diminutos 
que no puede formarse una idea jus­
ta ni á veces a prosimad a de las circuns­
tancias que la acompañan y rodean, y 
de consiguiente que ni se pueden tomar 
de pronto medidas que convengan, ni 
participar al Gobierno de S. M, tales 
noticias con aquella esactitud que de­
sea y tiene recomendada, he venido en 
disponer que en lo sucesibo siempre que 
en algún pueblo ó su termino ocurra 
algún çobo á mano armada, incendio 
grave, ó muerte violenta ó casual, es- 
plíqucn las Justicias en el parle que 
dieren las circunstancias siguientes.

I.* La hora en que recibieron el 
avisoy medidas que tomaron en su con­
secuencia.

2"* Todas las novedades dignas de 
atención que hayan notado por si ó por 
sus acompañantes en el acto de presen­
tarse en el sitio del suceso.

3 .® Nombre del sugeto robado d 
muerto, su edad, estado, domicilio, 
modo de vivir y opinion que gozaba por 
«u conducta privada ó publica.

4 .a Igual razón y señas de la per- 
®on«n (5 personas que hayan cau.sado el 
crimen si constaren de cierto, motivo^ 
que les hayan inducido á ello, medios 
de que al efecto se hayan valido y pu ir­
lo hacia donde se presuma su fuga caso 
de haberla verificado.



5 a Sisolamenlehubiere sospechas 
ó rumores públicosacc.cea »lc persona, 

agresyr ó agreiore>, üsietxtv.ran 
sus nombres con losanteeeth riles y fun- 
ilnmenlosque hubiere en papel aparte; 
el cual bien ccrrailo s? remiiirá con 
espr< so.al Juez de i ? Insianri i, alcalde 
c-ibczi le parí ido, y este Gobieriio po­
blico, p !ra sil pron 1.1 detención ó cap­
tura s' hubiese méritos para ella, ¡odo 
sin perjuicio de I05 requisitorios que 
conveng-in á los demas pueblos'pór don­
de be presuma su ausencia ó fuga Lo­
groño y ?z!arzo 10 de 1838 =Rodrigo 
Fernandez Cistanon.

Gobier-to Superior Poíítíeo de la 
Prot’/'/teia de Logroño.

E>1 Enverno. Sr. Secretario de \Lsta^ 
do Y del JJespacfió de la Goberna- 
cioji de la Península con fecha ^7 
de Eebrero último me comunica la 
lieol orden siguiente.

Kl Capiian general de las islas Ba­
leares á dado parle por conduelo del 
Ministerio de la guerra, de haberse fu­
gado de la de Ibiza en la noche del i3 
al i4 <le Enero úiiiino, Don Miguel 
Ola! «le Vi Hela, ministro (¡ue tué del 
suprimido Consejo de Castilla, el pres­
bítero Don St*bastían Cabré de Alfor­
ja, y los subtenientes reiirailos Don 
José Fornos V Don Gas na r Salvador . 
tcwíos confinados en h misma. Y en- 
tm'ada S. M. se ha servido mandar, que 
se circule <á los gefes políticos del Rei­
no pat;a que procedan á su captura si 
son habidos; dando cacnla del resulta­
do para los electos prevenidos en el 
Pical <lecreio <le iC tic Setiembre de 
i83b. De Real orden lo digo á V, S. 
pai’a su inteligcnclá y etectos corres­
pondientes.

Lo f/ue se Lace público por medio 
dei boleíin o/icial para los efectos a 
tfue se d\''ige. Logroño 7 de Marzo 
de- 1 rí.}3^íÍQdrigo Eernandez Gas-- 
tafion.

Gobierno superior pnlifico de la ' 
prorincia dél.ogrond. ‘

El E:vcmo Sr. (..onde de Luchan a 
Gci/eral en G efe d'.'i ' Efercifo del 
iSjrte, ron fecha del actual me 
ha dirigido el siguiente bando.

Di fí'dd ¡mero Espartero^ Conde 
de. L'/nh'ina. Caballero g tan (Íru.z. de 
la -^ti,hngn/da‘ (9rdért Española de 
Cáelos tercero., de la 'Americana'de' 
d.>a(fet la (Ctiló/b a, de la.s Md. tares'de 
ódn Eer/rando Y San JLñ'hieáfgd'dof " 
Condecoradá con otras de diLptiídn ' 
pop'arcíbnes de"guerra. Teniente Ge- ' 
neral d¿ los' Ej^'reit'o.s ’J^aciort’ale.s, -y 

dd^ de ópéraciones ací f^.orf

2
te, Copi andan te General de Las Pro- 
finidas Lo-sean godas , y Ei-rey de 
Imanarra. &.c. ú(c, cic.

Ha llegado á mi conocimiento, que 
á la vez personas adictas al partido re­
belde y iiomisionados de hombres In- 
morales , <jue tuniden á lucrarse con 
perjuicio de la Nación, escilan al sol- 
dado á vender laa prendas de su uso 
y aun de su armamento y equipo. Mi­
ras tan criminales y cuyas inmediatas 
consecuencias son; producir la indisci­
plina, fomentar los vicios de la tropa, 
disminuir sus medios de como«lidad, y 
hacerles sentir fallas quií percibidas por 
sus inmediatos Gefes , necesariamente 
le producen castigo; exigen adoptar me­
dios eficaces y propios á poner termi­
no á los males que la impunidad pu­
diera acarrear. Por tanto en uso de las 
facultades que me competen y estau 
concedidas: ordeno y mando.

Articulo I.® Todo individuo de 
cualquier clase, estado ó sexo, que com­
pre, cambie ó venda efectos militares 
de los destinados al uso del soldado, 
entendiéndose por los de esta especie 
armas, municiones, correage, equipo, 
vestuario y c-lzado, sufrirá probado su 
crimen, la pena de seis años de presi­
dio.

Art. â.o En Ia misma- pena incur­
rirán ios dueños ó in jutbnos de casas, 
tiendas ó almacenes donde «a encuen­
tre cualquiera de dichos objetos, sin 
que sirva de escusa el manifestar que 
se ignoraba la existencia de ellos.

An 31" Si por el resultado déla 
sumarla formada en averiguación de 
estos hechos, se probase que los espre- 
sados objetos, de fusiles, bayonetas, pol- 
vor'i, balas, correage , premias de ves­
tuario ó zap.nos se destinan al enemi­
go, sufrirán la pena de muerte los reos 
de este delito y sus complices, ausilla— 
dores y enculiridores.

Art. 4“ hi'* cualquiera de los ca­
sos cspre.sado.'i será reintegrada la Ha- 
ci¿nda Nacional del valor en fabrica, 
de los efectos que se encuentren , con 
los blene* de los que resultaren reos. 

Art. 5,® Quedan comprendidos pa­
ra la imposición de las penas señala­
das y demas electos de este bando los 
armeros, siempre que se encuentren 
en su poder fusiles ó bayonetas ó can- 
fldacl de piezas Qiiles del armamento 
(ju«í nsí el ejercito y no prueben que 
las tienen para recumpQslcion por en- 
cargq de los Qefes ó comisionados de 
los rue r pos.

A.'ih .p-** Todo lo prevenido en este 
bando se epu^ji lera corpo. adicional á la 

/^"'híP .g'ú>«i-al del ejército de 22 de Oc- 
lubj-e uHim.o ; y pqr tanto los delitos 
refundo» >Qráu juzgados, susianciados 

y ejecutados por los consejos verbales, 
quedando res[)ousable> .> su mnlual 
cumplimiento y ejecución , todas lus 
autoridades civiles y militares del dis­
trito de mi mando, á cuyo fin se pu­
blicará circulará y fijará en los para­
ges mas públicos para que nadie pue­
da alegar ignorancia.

Lo yue se hace público por medio 
del boletín oficial para /píe tenga el 
debido cu'opli'niento /w todos los fia- 
bitafites de esta prováieia. Logijíño 
S de ¿Marzo de iSoÁ.=fí.odr¿go Eer'- 
nandez Castanon.

Gobierfio superior político de la 
pro ni acia de Logroño.

La Dipulcrciofi de esta provincia 
me ha remitido la siguiente circular, 

CIRCULAR NUMERO 92.
Siendo indispensable para que la In-, 

tendencia militar espida las libranzas 
en pago del suministro hecho por los 
pueblos de la provincia en los cuaren­
ta dias que principiaron en 1,® de Fe­
brero el que se'lújuiden precisamente. 
Se previene á todas las comisiones y 
ayuntamientos que Inmediatamente re­
mitan á la Secretaria de la Diputación 
lodos los recibos del suministro que 
tuvieren del m ?sde Febrero y el cor­
riente Marzo hasta el día 12 del mis­
mo; en la inteligencia de que los que 
no se presentaren para el dia i 5 serán 
escluidos de la liquidación y del pago 
que en otro caso les corresponde.

LjO que se hace saber para que lle­
gando á noticia de todos los intere­
sados, verifiquen la remisa para el 
citado dia quince en los términos 
se indican. Logroño 9 de Marzo de 
i838. liodrigo Eemandez Castanon.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

El Excino Sr. Si-crelavi» de Estado y del 
Pespacho de la Gobernación de la Penineula 
con fecha 23 de Febrero último me comunica 
la lie al orden siguiente.

Enterada S. M. la Reina Gobernadora 
de la comunicación de V. S. de 8 de Di* 
cieuibrc del año proximo pasado en que con* 
Bulta si podra espedir pasaportes á los «sclaus- 
trados (pie los stdicitaii para eleslrangero con 
el objeto de proporcionarsc mejor y mas se­
gura subsistencia (pie la one aipii tienen^ se 
lia servido declarar ipie no liay inconvenien­
te en facilitárselos. De Real .orden lo co* 
niuuieo á V. S. para su inteligencia y go* 
bienio.

Lo yue se hace publico por medio dd fío» 
lelilí oficial para to.i fines « ytie se dirit/e 
e.sfa fíenl re.solucion. Loyroño y AJaizo 
10 de iHoH.—Rudriyo Fernandez Casta* 
ñon.

Jalendencia militar del ejército de operacio­
nes del norte.

Teniendo prevenido el Exento. Sr General 
en tide que cuantas disposiciones res pee U> 
á caudulca eiuaucu de su autoridad rceilo*



toda publicidad c» obsequio del servicio y lo 
tjue los intereses del Enlajo lo.exí^fen, se 
anuncia por mi (|uc el MíHoa d oscientos mil 
rs. vil. dado cu doce libranzas de cica mil 
1'3. cada una por la ínleoucncia nn’itar del 
ejército á la Exema. Diputación, provincial 
de cs!a, lia sido accptaila dseiia suma por 
el Sr. Director del Tesoro al domicilio del 
llaneo Español de San Fernando á sesenta 
tlias Icelia, cuyo plazo corre desde el seis del 
proximo pasado Lebrero^ siendo su aplieaetou 
el rciulcafrar » Eoj^rouo y pueblos de ¡a pro­
vincia de los suministros, ipn; justifíijuc djvi- 
dauientebaverbeclio en los cuarenta dias tjue 
finalizan mañana. Cuartel general de Logro­
ño ll de Marzo de 1833.««El iuléadente 
mil’Ur, Antonio de Lanua.

Tesorería de Rentas de la provincia <leLogroño. 
//abienno recibido ios pagares del 

tesoro público procedentes del smpres- 
lito de los 200 fniilúl4;;s, IOS ayuHta- 
ynientQá’ de los pueblos.de.esta pro­
vincia ó personas auiomatUw; p )r los 
iwistnos, se presentarán en la Tesorería 
de TIO cargo desde el 20 del corriente 
en adelánte, con las cai tas de pago in­
terinas, á cancelar Su importe por 
los espresados pagarés de las Series 
que mejor les convenga para entregar 
á jos re.s'pectivüs con Ir ünjyenfcs.^bb- 
groíio II de Marzo de I S38.x=José 
Domínguez.

.Comandancia general de ambas 
Ji/ojas.

Kn la inisma con fce.hr. 27 de Febrero se 
ha recibido la Feal orden siguiente.

Ca pi t a n í a G = n e i a i <1 c. Ca .> t i 1 ía 1 a Vie* 
ja=Secretaria.=EÍ Señor Sn h-sec.relario 
de guerra con techa, 2 i vlel actual me 
dice lo sign¡entc::=:Exctno. S2Íior.= 
£1 Señor Secreta l io del Despacho de 
la guerra dice al teniente Gcuicral Ba­
ron dii Cavondelel lo que sigue—S. M. 
la Reina Gobernadora que sabe anre- 
ciar los singulares memos y servicios 
do V. E. muy particularmente los ul- 
limamenleconíraidosen Castilla la Vie­
ja de cuya Capital á la cabeza de va­
lientes tropas del Ejército del norte , 
arrojó por la fuerza de las armas á la 
facción Zaraliegui <fuc la ocupaba, se ha 
servido elegir y nombrar á V. E. C ipi- 
tari General del espresado distrito ; y 
al dar á V. E, esta prueba inequívo­
ca de su Real venebolencia, espera de 
su no dusnicntiila reputación y de­
más circunstancias ({Us b hacen digno 
del Real aprecio de S, M. que haca to­
dos los esfuerzos posibles para que en 
el espresado distrito, el genio de la re­
belión no haga prosélitos y que el im­
perio de la ley se afianze mas y mas, á 
fin de que sus habitantes puedan llegar 
mas pronto á disfrutar de los bienes que 
desea proporcionar á nombre de su 
augusta hija á lodos los Españoles. De 
Real orden lo digo á V. E. para su 
int^igencin sativfa.crion y electos que 
son con .iguieutes.—Dios guarde á V. 
E. nauch'is años M » h¡<l 2 I de febre­
ro de 1^3d.=CarríUala.= De la propia 

Real orden 1o traslado á V. E para su 
■ Conocimiento.=Y lo (transcribo á V 

Í>, Con el propio objeto y á Gn de que 
disponga se inserte en el Boletín ofi­
cial <'e esa provincia.

Ï se haceptildiea pera conocindenlo de los 
hrbiínntes de esta í*roinitc*ia. hogroiio 7 de 
3Jítrzo de L. Sí. (J» Francis­
co de Faabi fílenla.

artículo A'ü OfíCiAL.

COVíüMCADO.
El poco aprecio que hacen al pro- 

ffisor D. Jo»é Garcia v Merino los SS. 
medicos titulares de la Vdla de Haro 
en el suplemento al fioletin oficial de 
Logroño del Domingo 1 1 de Febrero 
iL'l presente ano, y el poco aprecio 
también que hace al profesor García 
el Doctor D. Antonio Fernandez Mar- 
Tm-rz en el suplemento al lioletin oG- 
ci.il de Logroño del Jueves primero de 
Marzo de dicho año, me hace decir; que 
si los SS. médicos hubiesen reflexio­
nado y hecho cargo de todo lo Conte­
nido eu el suplemento al boletín ofi­
cial de esta provincia del Jueves iS de 
Enero del presente año, y obrado sen- 
cillamcnte, sin haber huido del nego­
cio de mayor importancia y trabajo; sin 
diGcultad habrían evitado disputas in­
conexas; pero siendo asi que nhigun- 
na cuestión presenta un ínteres tan 
verdadero y universal como la de sa­
ber cual de los dos partidos en que es-' 
tan divididos los médicos sostiene la 
causa de la verdad; y que sírva de Go­
bierno? <ltíbo decir ¿Cual ha sido, es y 
sera por siempre el objeto de García 
en la cuestión (jue nos ocupa? Sin du­
da el que se le cite á concurso, pre- 
scntandüle al efecto los 16 entermos 
de enfermedades crónicas y las ocho mu- 
geres que se mencionan en el suple­
mento con la mayor claridad; y veri­
ficado que sea á la letra cuanto en el 
se contiene y resulte de censura se pon­
ga por diligencia y el negocio es con­
cluido. Yo be dado pruebas de satis­
facción; y he esperado con impaciencia 
el momento de poder dar un público 
les’imonío de la verdad de los descu­
brimientos y las observacienes hechas 
por mi sobre los pulsos organicos, pe­
ro ya que no han tañido efecto mis 
aviso.’, veamos si por otro medio se ve* 
rifica con la siguiente lectura,

Extracto de una carta del Señor 
Doctor Don José García de Burunda 
Medico da camara de S. M. Alcalde 
examinador perpetuo del Real Prolo- 
medicato de Madrid, y viCe-Presidentc 
de la Academia medica Matritense, con 
fecha 7 de fehrpro de i783.
SEÑOR D. JLAA DE SPALLAROSA.

Muy Señor mió, ¿Ce. Las prediccio­
nes de futuras (ermiaacioiies críticas

en pocas y determinadas enfermedades 
que publicó Solano de lauque, cansaron 
espanlQ y admiración, en lodo Europa, 
y .soio en tres ó cuatro lances se ina- 
niGístó como semi Dios en conocer los 
futuros eventos. En esta atención nin­
guno <lcjará de confesar se ha remon­
tado V. sobre todos los Autores empe­
ñados en singularizarse , para hablar 
con mayor iulcligencia y adelantar este 
importantisímo ramo; ramo de la me­
dicina. Me dedicaré á leerlo y obser­
varlo para instrucción mia , y decirle 
todo lo que comprenda y entienda co­
mo V. me lo previene y pide; y á ma­
yor abundamiento y mas pronta eje­
cución, he confiado á algunos amigos 
de mi mayor satisfacción ios cuadernal 
que yo he leído esperando jüi.iat sue 
dictámenes y juicio q<ie ^ordtieri d'si 
merito de la obra y de qüe he dado 
noticia en la Academi»; asegurando á 
V. que á lodos ha sorprendido lo que 
he referido de las predicciones de V. 
y raras afecciones de la arteria de no 
tantes de peculiares y determinadas 
partes y asiento de la enfermedad. Si 
yo me hallara mozo; cou mas gusto 
que Vihell hizo el viaje á Anleque- 
ra desde Londres para aprender ‘de 
Luque lo que publicó de los puLos, 
lo haría yo á Cadiz para ser- afortu­
nado alumno de V. solo me queda 
una santa envidia, si asi se puede lla­
mar, de no haber aprendido en tan­
tos años de practica una milésima parle 
de lo que V ha logrado en esta materia 
En una palabra, lodo hombre facul­
tativo le hara á V. la justicia en de- 
declarar, que su celo por el bien pu­
blico es merecedor del mayor elogio. 
Esta gloria amigo mió, nadie se la dis­
putará á V. y se haría á D'os ingrato 
si privase V. á los facultativos de tener 
un Conocimiento fijo, estable y solido 
para predícir y curar con tantas ven­
tajas. En esta inteligencia, y estando V. 
resuello à imprimir &c,

Sobt'C los pronósticos dice Spallaro- 
«a directorio de puLos pag, 47^2 y 73 
lo que sucedió en Sevilla á mi disci­
pulo Quintanilla? bailándose este en la 
expresada Ciudad por cosas que le im­
portaban, á fuerza de grandes instan­
cias curó á varías personas, y vijio á 
otras, habiendo conocido á los mas el 
afecto que padecían por solo los carac­
teres del pulso sin preceder preguntas 
ni relación alguna de los enfermo.^. Es­
te hecho qüe sucedió á presencia de 
algunos facultativos deseó uno (jue á 
su vísta csploraso los pulsos de las per­
sonas que se hallaban enfermas en un 
hospital que esta á su cargo; y en efec­
to delante del espresado medico pulsó 
á varias de ellas y sin embargo de ha­
berles prevenido dicho profesor que rein



I oudiesen Jo tonlraiio de lo que gen­
tian, • onocio á su pr^scrria afec­
tos diversos, indicando i uempo,- cata­
do 8cc. Pero ios faruli. iiija ijne pre­
senciaron el caso, confesaron que les 
haría mucha fuerza lo qtic veian que 
el ejecutaba, y asi tuvo oportunidad mi 
discípulo de hacer oíros mucho*, pro­
nósticos por solo el tacto d. puLo en 
personas de todas edades y estados co­
mo fue a una Señora una emorragh 
de nances que se verifiicó á lo’go. Va­
rios dolores <le cab ;za anteriores, pos- 
teriores y laterales; achaques de pecho 
catarrales; 7<uporaf iones del pulmón, tn- 
vcrcülos en el pecho; una ascitis, obs­
trucciones del-higa<io, bazo mesenterio 
y oinenío: muchas diarreas con sus dis- 
tincin.i s y circunstancias; una supre­
sión mesirual de 1res meses; una eri­
sipela dos dias antes que apareciese y 
otras varias predicciones, que no deja­
ron duda á los hombres imparciales y 
amigos de «a verdad, de-la estabilidad 
importancia y necesidad del conoci- 
niieoio ríe la ciencia csfiamica. En vis- 
ta de tan buenos y acertados efectos Mr. 
Borden al fin de su obra responde á 
todas las objeciones (jue hasta entonces 
se íiabiau opuesto á l'a doctrina de los 
pulsos, y por parecerme , que evacúa 
CoinpÍelamente todas las dificultades, 
Jas in-erto afjui casi á la letra. Vease 
ili'CClorio de los p’ilsos pag 474^'^^"

4?^ inclusive. Vease los pronósti­
cos d>.* la preñez directorio de los pul­
sos pag. 479 hasta 486 inclusive las 
predicciont\s hechas por el pulso de 
la existent ia de varón ó hembra, veri­
ficada luego a tiempo <lel parto en las 
siguientes 44 mugeres, sus nombies y 
habitación y por el orden (jue por ni 
propia curiosidad las tengo apuntadas 
Vease el pronostico de los 1res pobpos 
que vei |ivó en el enfermo de la sala 
de S. José número 88, existentes ca 
el corazón: los misinos ijue existan en 
e! gavinete t!e curiosidades del Real 
coicgij de Cádiz, pag. 183 hasta 185 
iuctusive. Vea ve tambimen el miiúnó 
dnecioriotas iJ reglas par.a saber pul-' 
sar. l^a explicación le las siein bimi-- 
iias repres'Ontativas de los pulsos al fin 
de !.'» obra y ademas los caracteres pro- 
pi'»"*; y e?ei!< lalvs de cad.i órgano ósea 
de tos pulsos orgánicos, de su descubri­
miento ilustre.

V-ase ahora el punto de lasfiebres 
in'Arrmientes. Rice el Garci.» en el su- 
pic’nenl i ihd i8 d»» eneco que el 'lul- 
S'.ï mandi ’sfa el organo a hielo cu la 
b r.-iana ócuarlqn», y si es dobleó ti iple 
miUiiG *sta los dos ó los tres órganos 
atecto^ y cual de ellos sea el ma> iriíia- 
ilo, y esta bi:n seguro que ton dicho 
conocí miento y suficiente cantidad d;; 
especifico f Jic.ame.'IIo dI fi't'eI ''ji!‘n ;e 
preparado y con ser.iauci -^ inuii ación 
p-’Qpinado deh • faltar la primera cuasi 
siempre tomo se verifica en los enfer­

mos que toma á su cargo. Si los Seño­
res médicos verificaü al pie 'a 1<*tra 
cuanto arc'ba queda «Jicho, sin dificul­
tad curarán a ios enfermos de tercia­
nas en 30 horas, y á los que se hallen 
con cuartanas lo verificarán en 60 úni­
co tiempo que se necesita para que 
obre el medicainenlo. Ahora pregun­
to yo ¿Por ventura el luedicaiuenio es 
universal y (jue deba manifestarse al 
pú 1)1 ico ? claro está que no ? obrara en 
ilistinlns especies del mismo m<)do.^sc- 
rá imposible ¿ sera posible el que se 
administre á los enfermos sin pulsar­
les y que obre á satisfacción del medi­
co y de! enfermo'* de ninguna manera., 
¿será posible que obre el medicamento 
sin pulsar á los enfermos siempre que 
preceda exacta relación del medico que 
le asiste de la indisposición del indivi­
duo í* claro esta que si como se verifi­
ca en las consultas remitidas á médi­
cos ausentes ? ¿Será de utilidad el que 
para mayor satisfacción del medico y 
alivio de los enfermos, se sirva el Gar­
cia de los mejores simples que existen 
en la botica ? claro cst.a que si. ¿ y Sj 
no se Beba mas interes que el que h^ 
costado será comercio? de ninguna ma 
riera. Pues e<;to es lo que el Garcia ve­
rifica al pie de la letra y aun sucede 
á veces salir condenado en costas con 
arreglo^ á tarifa. En cuanto á clasificar 
las enfermedades el suplemento lo ma­
nifiesta al derecho y al reves. Yo quisie­
ra saber para instrucción mia ¿ de que 
mcd.os se balen los Sres médicos pa­
ra clasificar las enfermedades ? Sin du­
da será por los .síntomas; pues es sa­
bido por lodos que cada enfermedad 
tiene sus síntomas propios que jamas 
íaltan, y (jue «aun cuan lo reciba mil 
formas por la agregaiioii de otros, 
tiempre h.»s H'-'firos denotarán su na­
turaleza; peto laiubien es cierto que 
ciiíerinedad. s muy desem.qantes por na- 
tu’^aleza Cslan muchas veces acompa-* 
nadas de sintomas apar niciuenie sc- 
inejanies, y he aquí la razón y el por- 
nue se .suscitan en las consullasacalera- 
d.as disputas entre los médicos y causa- 
tambícii de que exista la guerra intestina 
en el muodo medico, -como se verifica 
por las rejutacioues que se tienen á la 
visia-. Ta’nhien los sabiosesfigmicoscla­
sifican l.is enfermedades por los sinto­
nías y por la pulsación arterial, pero 
con la dilerem ia de que estos advier­
ten a losenfiu-mO' loque ocultan y aun 
no sienten. Logroño 7 de Marzo de 
1 838.=Licenciado, José Garcia y Me- 
'riño.

LA SUEÑO OB PARBAYÎS.
AI qiiprci' auMiu-t-er el tlia veinte y cuatro 

d'-l «présenle disperte con un ccrííhrn tan pe-
(Ule no fui liu’nhrc cu •iiiío e! d a. So­

ñé (jne estaba en misa, y (pn* cuando eou mas 
dtjvri.u» líic ballub.! etele (juc;, (coiao bUce- 
de ai ainbeiciito J tu;: ocurre la especie de 
nuestras cosas : paséuie la mano por la 
cara y freíate per olvidarlas, y cha» dale

que le das: volví á pasarme la mano dicieu- 
do Jesús! Jesús Î vete de mi euciuigo » los 
Lifieruo» c.íuio otra-» vcc¿s a<*o’tu obraba, 
pero ni par esas: erre y erre, basl;« juc co­
mo cosas de interés lograron distraerme del 
lodo, y empecé á repetir una rciaeion, pero 
co:a primor tal, cual el autor de ella que Subs­
cribe la habla recitado: y poco mas poco me. 
nos sonando dige así-

SUEÑO.
A la Motificacion que con fecha 25 de Febre­
ro de! ano presente se me hizo por V. como 
Interventor en los bienes de la fabrica de Pa­
lacio, con arreglo á la ultuui lícterjninacioii 
de la Excm.i. Óiputacioii de cita Provincia, 
contenida en su ulicio fecha 17 del mismo* 
al paso que de lo dispuesto y determinado con 
fecha 2'2 tic dic’io mes por los S. S. ex di­
putados th* la fabrica mencionada, relativo 
cslo« á ijuc siga cu mi destino de organis­
ta en el caso de confonnarme con lo que 
puc.la perteuccerme de lo asignado á dicha 
fabrica asistiendo á mi organo solos los días 
festivos, V (jue toine mi determinaeiuu caso 
de no eo5if trinar me-) debo decir; que al paso 
que rrspelotV me conformo en todas sus par­
tes con la deleriniuuuiou de la Excina. í)ipii 
ta rio 11 Provincial, no reconozco mas cncr* 
gia cu la cx-dlputa«ion de fabrica de Pala­
cio que la que reconocería cu una corpora­
ción muerta, ó por crimen atendiendo á lo 
prevenido en la Real ccdiika que ha gober- 
uailo dicha Yglcsia, ó por consunción aten­
didas las ultimas disposiciones de S. M. En 
atención á lo que, la Exenia- Diputación ya 
en la determinación que recayó eu Diciem­
bre ultimo, y ya en el oficio fecha 17 duL 
actual lienc proveído y j^rovidenciado.

Al llegar á estas ultimas palabra.^ empecé- 
â dudar si estaría yo dispierto ó uo, y empe­
cé á Untarme; pero antes de enterarme de 
la realidadvuelta otra voz, canario, al corcho 
la picara de mi Imagiiiaciou siguió dieieud o- 

SIGUE EL SUEÑO.
Otras muchas razones me asisten para 

acriminar esta conducta en iioa corporación, 
(pie si la! so prosumia, á oomjioucrs'c de unos 
sujetos tucuos lacónicos y tal cual filantró­
picos, aun dado el caso de haber cesado to­
do genero da bienes biputeeados á la segu­
ridad (le mi doiaciou, incluso lo ma) versa­
da que sa controvierto, debió st1 política y 
liluiitropia iinjilorar mi favor cu atención á" 
que, aunque como ú seglar no me vinculasen 
tícber(:s tan estrechos a ia conservación del 
culto organico bajo el sujnicsto de padecer 
alteración mi dotación tan pronto uouio pre- 
lendcti , como la <juu vincula á los dos que 
qiiiorcu representar la Diputación difunta ; 
sin embargo animado de sculimlentos mas 
sauos y generosos, penetrado de que la pie­
dad ingresa tainbicii por la vista y el oido, 
y haciéndome cargo que habito una Ciudad, 
cuando menos de una laediana civilización 
acostumbrada á la armonía cuotiiliana'de tan 
precioso instrumento, debieron suponer no 
mu negaría aun sin remuueraciou (cuando sea 
necesario) á conlribuii* en esta parle á la obs- 
tentación de mi Iglesia, al paso (jue al de­
ber de Español y la gratitud (ine debo ma­
nifestar á dicha Iglesia, como deudor (jue 
soy á lia de mi subsistencia eu la serie pro­
longada de JO años.

Todo lo que comunicará V, de mi parte 
en contestación á la lacónica, eufática y po­
co niantrópica dcturininacion de esos cs-sc. 
ñores.

Empecé á hacerme cruces, y en seguida 
me ocurrió esta inanebega

Que l)ien dijo quien dijo * ,.
Que en esta Ciudad
Sucede lo que en todas y un poquito mas^ 
Porque en Jas otras
IV’n s*«cñ;ui lo que en ésta
¡ Dicho Patriota ! se continuará

S. D. y M.
Logroño Imprenta de D. Domiauo 11 uu 

ur resp«msal*lu.


